
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN
JUAN COTZAL, DEPARTATENTO DE QU¡CHE,
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Que la Municipalidad de San Juan Cotzal, no ha roalizado ninguna clasilicación de
información pública como reserveda med¡anb resolución y publicación en el D¡ario

Of¡cial, al que se refiere el numeral 27 del artíolo 10 de la Ley de Acceso a la

lnformac¡ón Pública (Decreto 57-2008):

"Et índ¡ce de la informac¡ón deb¡damente clasiñcada de acltetdo a esb W."

Sin embargo, ex¡ste en los arcfiivos mun¡c¡pales, infomación confidenc¡al o reservada
clasificada como tal en las leyes indicadas en los artículos 22 y 23 de la Ley de Acceso a
la lnformación Pública:

. La exprcsamente deñn¡de en el art¡culo veint¡cuatro de ¡a Consütución PolÍtica de

la Repúbl¡ca de Gulem.¡a: "---Los ,iDlos, doouñÉ,ntos y ardtivos que * relac¡onan
@n el págo de impue§os, fasas, arb,tnos y @ntñbucbnes..."

. Los datos sen3¡b¡e3 o perBonales 36n3iblea, que solo podÉn ser conoc¡dos por el

titular del derecfio: Art. 9 "Aguerbs dafos personatss gue se Éfieren a hs caraclerí§icas
fi§cas o morales de ,as personas o a hechos o ciraln§ancias & su vkla pivacla o

acliv¡dad, tales @np ros t¡áDitos pefso,ab§ el otgen racial, el origen étn¡@, las

¡deotogías y op¡niones m,líticá.s, ,as creenoas o @nvicgones rerrg,bsa§ los esfados de

sarud ñ'scos o psíguioos, preferenc¡a o vic/á *xual, sluacii5n monl y hm¡l¡ar u otras

a.,esfrbnes íntimas de s¡m¡laÍ naturaleza'

. La que por dbpo€ic¡ón oxpf€sa de unt ley saa conslderada como corifidéncial,
como la indicada en la Ley del Renap Art.6 literal j: 'Se esaDrece @mo ¡ntomación
públia §n relfieión srj,tamente el nornbrc y bs apellidos cte la perena, su nÚmerc &
identifrceción, lechas & nacimiento o defunc¡ón, *xo, vec¡ndad, ocupación, profegón u

ofrcio, nacionalidñ y eslado ciil, no as¡ ta d:EÉciltn da su ,esidqcid

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LOS SEIS DIAS DEL ttIES DE FEBRERO DEL AÑO DOS ttIIL VEINT¡CUATRO.


